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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Oficina de Compras 

Decreto Nº1834– 29 de Diciembre de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1480/2022; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones se tramita la “Adquisicion de cámaras de 

seguridad para ser colocadas en el Partido de San Antonio de Areco”; 

Que por Decreto Municipal Nº 1664/2022 se llama a Concurso de Precios Nº 

15/2022 para la adquisicion citada precedentemente; 

Que el cómputo y presupuesto es de pesos ochocientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos noventa ($ 857.490,00) ; 

Que a fs. 36-41 se encuentran adjuntos Registro de Invitados a cotizar e 

invitaciones cursadas a los proveedores inscriptos en el rubro; 

Que de acuerdo a Acta de Apertura adjunta a fs.138 se recibe una unica 

propuestas del proveedor, Global Data International SRL por un total de pesos un millon 

seiscientos mil ($ 1.600.000,00)  ; 

Que en la propuesta la documentación se encuentra completa y suficientemente 

garantizada de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Bases y condiciones Generales y 

Particulares; 

Que, más allá de no ser vinculante la Comisión Evaluadora de Ofertas,  

aconseja pre adjudicar la obra “la Adquisicion y colocación de cámaras de seguridad 

para el partido de San Antonio de Areco ” a  Global Data International SRL por la suma 

total de pesos un millon seiscientos mil ($ 1.600.000,00), previo informe de la Secretaria 

de Hacienda de disponibilidad financiera para la ampliacion de la Solicitud de Gastos; 

Que la Secretaria de Hacienda aprueba y adjunta la ampliacion de la Solicitud 

de Gastos; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 
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Por ello;                                                                                             

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese el Concurso de Precios Nº 15/2022  relativo a la 

“Adquisicion y colocacion de cámaras de Seguridad en el Partido de San Antonio de 

Areco”  a Global Data International SRL  , CUIT 30-71046179-8 ello por la suma total de 

Pesos un millon seiscientos mil ($ 1.600.000,00) I.V.A. incluido, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas que surgen del Expediente Municipal N°4102-1480/2022. 

ARTÍCULO 2º:El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Seguridad. 

ARTÍCULO 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke.Sr. Ramón Ojeda. 

 

Decreto Nº1840– 29 de Diciembre de 2022- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1145/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por los presentes actuados tramita la Licitación Privada Nº 16/2022 

denominada “Contratación para mantenimiento de Espacios Verdes”; 

Que, por Decreto Municipal N° 1339/2022 se llamó a Licitación Privada N° 

16/2022 y se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de 

Especificaciones Técnicas al efecto; 

Que, lucen agregadas las invitaciones cursadas a los proveedores para participar 

en el proceso de contratación, habiéndose cumplido con lo previsto en el artículo 191 

del Reglamento de Contabilidad;  

Que, se han recibido ofertas y cotizaciones presentadas por Mansilla, Matías, 

Díaz, Carlos y Andrade, Sergio; 
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Que, la propuesta económica presentada por Mansilla, Matías corresponde a los 

ítems 2,4,10,11,12,13 y 15, por un total de pesos un millón setecientos quince mil 

novecientos veinticinco ( $ 1.715.925,00), la propuesta de Díaz, Carlos corresponde a 

los ítems 1,6,7,8 y 15 por un total de pesos tres millones ochocientos setenta y un mil 

quinientos ochenta y dos con 74/100($ 3.871.582,74) y la propuesta de Andrade, Sergio 

corresponde a los ítems 1,7 y 14 por un total de pesos dos millones ciento treinta y seis 

mil ($ 2.136.000,00) 

Que, más allá de no ser vinculante el dictamen de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, de acuerdo al análisis de oferta, aconseja pre adjudicar ítems 2,4,10,11,12,13 

y 15 al proveedor Mansilla, Matías, por un total de pesos novecientos setenta y siete mil 

novecientos ochenta y cinco ( $ 977.985,00) ítems 1,6 y 7 al proveedor Díaz, Carlos por 

un total de pesos tres millones doscientos treinta y cinco mil seiscientos catorce con 

12/100 ($ 3.235.614,22) y al proveedor Andrade, Sergio el ítem 14 por un total de 

seiscientos mil ($ 600.000,00) previo análisis y autorización de la Secretaría de 

Hacienda ya que es el ítem que mayor aumento presenta en comparación con la 

adjudicación anterior; 

Que la Comisión Evaluadora de ofertas deja constancia que el total de la 

adjudicación sería menor al Presupuesto Oficial aprobado y que quedarán sin 

adjudicarse los ítems 3, 5 y 9 por no ser cotizados por ninguno de los proveedores; 

Que la Secretaría de Hacienda a fs 115, en virtud de la restricción presupuestaria 

y financiera, solicita se proceda a instrumentar un mejoramiento de oferta, para 

enmarcar el gasto dentro de los incrementos autorizados originalmente;  

Que mediante Decreto Nº 1475/2022 se solicita una mejora de oferta a los 

proveedores que han presentado propuesta económica para el primer llamado a 

Licitación Privada Nº 16/2022; 

Que a fs 143 en el Acta de Apertura de mejora de ofertas consta que se reciben 

mejoras de ofertas de Mansilla, Matías por un total de pesos dos millones doscientos 

setenta y cinco mil quinientos ochenta y siete /$ 2.275.587,00) cotizando ítems 2-3-4-5-

9-10-11-12-13 y 14, Andrade, Sergio por un total de pesos dos millones cuarenta y seis 

mil ($ 2.046.000,00) cotizando ítems 1-6 y 14  y Diaz, Carlos por un total de pesos cuatro 

millones ciento veintitrés mil quinientos setenta y nueve con 32/100 ($ 4.123.579,32) 
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cotiza ítems 1-6-7-8 y 15; 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja desestimar las propuestas 

económicas recibidas, teniendo en cuenta que las mismas, son superiores a la pre 

adjudicación evaluada mediante dictamen correspondiente a la apertura del primer 

llamado a Licitación Privada Nº 16/2022, y considerando que el oferente Masilla, Matías 

incluye ítems 3-5 y 9 que no fueron cotizados en primera instancia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones y el Decreto Provincial 2980/00; 

Por ello;  

                                     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                  DECRETA 

ARTICULO 1º:  Desestimar las propuestas económicas presentadas por los oferentes 

para la Mejora de Ofertas para el “Mantenimiento de Espacios Verdes Municipales” 

conforme lo que surge del Expediente Municipal N° 4102-1145/2022. 

ARTÍCULO 2º:.El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas.  

ARTÍCULO 3º.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1842– 29 de Diciembre de 2022-VISTOLas actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0601/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 1732/2022 se efectuo el llamado a 

Licitacion Privada N° 17/2022 relativa a la “Contruccion de piso de hormigón en 

el galpón del Sector Industrial Planificado Juan Hipólito VIeytes” y se aprobaron 

Pliego de Bases y Condiciones y pliego de Especificaciones Tecnicas, 

estableciendo la fecha de apertura de sobres para el dia 15 de Diciembre de 

2022 a las 10 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco; 

Que a fs 76-81 se agregan Registro de Invitados a Cotizar e invitaciones 

enviadas a los proveedores inscriptos en el rubro; 

Que, a fs.82 se agrego el acta de apertura, en la cual se dejo constancia 

que no se recibieron propuestas; 

Que corresponde declarar desierto el primer llamado a Licitacion 

Privada Nº 17/2022; 

Que, vista la necesidad de la realizacion de la obra, corresponde realizar 

el segundo llamado; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

respectivas modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello;       

        

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Declárese desierto el primer llamado a Licitación Privada Nº 

17/2022 para la “Construcción piso de hormigón en galpón Municipal del Sector 

Industrial Planificado Juan Hipólito Vieytes” 

ARTICULO 2°. Dispónese el segundo llamado a Licitación Privada Nº 17/2022, 

para el día 25 de Enero de 2023 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la  

“Construcción piso de hormigón en galpón Municipal del Sector Industrial 

Planificado Juan Hipólito Vieytes”. 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 25 de Enero de 2023 

a las 12:00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado 

feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente 

a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Planificación y Obras Publicas. 

ARTÍCULO 5º.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1843– 29 de Diciembre de 2022- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1417/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 1665/2022 se efectuo el llamado a 

Concurso de Precios  N° 13/2022 relativo a la “Adquisicion de un motor short  block 

5802422317S para mantenimiento del vehiculo Iveco daily Dominio AC 625EZ” y se 

aprobo el Pliego de Bases y Condiciones, estableciendo la fecha de apertura de sobres 

para el dia  07 de diciembre de 2022 a las 12.00 horas en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs.26 – 36 se agrega registro de proveedores invitados a cotizar e 

invitaciones enviadas para dicho Concurso;  

               Que, a fs. 37 se agrego el acta de apertura, en la cual se deja constancia que 

no se recibio ninguna oferta; 

Que, la Secretaria de Desarrollo Social solicita la compra de un short Block 

5802422317S para cambiar el motor del vehiculo Fiat Iveco Daily Dominio AC 625 

EZafectada al uso de dicha Secretaria; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello;              

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Declárese desierto el primer llamado a Concurso de Precios N° 13/2022 

para la la “Adquisicion de un motor short  block 5802422317S para mantenimiento del 

vehiculo Iveco Daily Dominio AC 625EZ”. 
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ARTÍCULO 2°. Dispónese el segundo llamado a Concurso de Precios N° 13/2022, bajo 

lineamientos del Pliego de Bases y Condiciones aprobado con Decreto N°1665/2022 

para el día 26 de enero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu 

de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires para la “Adquisición de un motor 

short Block 5802422317S para mantenimiento del vehículo Iveco Daily Dominio AC 625 

EZ. 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 26 de enero de 2023 a las 

10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la realización, 

el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado 

precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1933– 29 de Diciembre de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1268/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Publica N°01/2023 relativa  

a la “Adquisicion de camion con tanque regador para calles de tierra”; 

Que, a fs 2-8 se acompaña de informe del sistema de riego Municipal realizado 

por el Subsecretario de Servicios Publicos donde detalla la necesidad de contar con un 

nuevo camion con tanque regador para calles de tierra de nuestra localidad; 
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Que, a fs 10 -14  se encuentran agregadas Memoria Descriptiva, Pliego de 

Especificaciones Tecnicas y Computo y Presupuesto Oficial, el cual asciende a la suma 

total de pesos veintitres millones noventa y seis mil trescientos diez  con 75/100 ($ 

23.096.310,75); 

Que, la Secretaria de Hacienda informa que el presupuesto general de gastos 

correspondiente al ejercicio 2022 no contempla partida presupuestaria para la 

adquisicion de este vehiculo, pero que atento a la sequia que azota la zona local y 

existiendo partidas presupuestarias que se encuentran subejecutadas dentro del 

Presupuesto del añoy fundamentalmente que el Programa Gestión de Cobranza del 

Activo Credilicio permitirá financiar la adquisicion del camion con tanque regador para 

calles de tierra es que se autoriza esta compra; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y Condiciones 

, los cuales forman parte integrante de la presente Licitación Publica; 

Que, resulta procedente realizar la Licitación Publica de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 151°de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

         Por ello;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. Llámese a Licitación Publica Nº 01/2022, para el dia  24 de enero 2023 

las 12:00 horas, en la Oficina de Compras, en la Municipalidad de San Antonio de Areco, 

sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires, para la “Adquisicion de camion con tanque regador para calles de tierra” 

 

ARTICULO 2°.  Apruebase el Pliego de Bases y Condiciones y Pliego de 

Especificaciones Tecnicas para el llamado a Licitación Publica N° 01/2023, relativo a 

solicitud de  “Adquisicion de camion con tanque  regador para calles de tierra “ 
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ARTÍCULO 3º.La apertura de los sobres se realizará el dia 24 de enero de 2022  a las 

12:00 hs. en laOficina de Compras, en la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la realización, 

el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado 

precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificacion y 

Obras Publicas y  la Secretaría de Jefatura de Gabinete 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0035– 23 de Enero  de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1288/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, por los presentes actuados tramita la Licitación Pública Nº 04/2022 

denominada “Compra de cubiertas para vehículos afectados al Corralón Municipal ”, 

Que, mediante Decreto Municipal Nº 1528/2022, se efectuó el llamado a  

Licitación Pública N°4/2022 relativa  a la  “Compra de cubiertas para vehículos afectados 

al Corralón Municipal ”,  

Que, a fs. 111 se agregó el Acta de Apertura, que se declara desierto el llamado 

a Licitación Pública Nº 04/2022; 

Que, mediante Decreto Nº 1734/2022 se realiza un Segundo llamado bajo 

lineamientos de Pliego de Bases y Condiciones aprobados con Decreto Municipal 

1528/2022; 

Que, tal como consta en Acta de Apertura adjunta a fs. 134, se declara desierto 

el Segundo llamado a Licitación Pública Nº 04/2022, por falta de oferentes;  
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Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones y el Decreto Provincial 2980/00;                         

           Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.  Declárese desierto el Segundo llamado a Licitación Pública Nº 04/2022, 

para la “Compra de cubiertas para vehículos afectados al Corralón Municipal” de 

acuerdo a Expediente Municipal Nº 4102-1288/2022. 

 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1372– 30 de Septiembre de 2022- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

1214/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. CARDOZO LUIS FERNANDO responsable del pago de 

la Tasa por Servicios Urbanos y las derivadas de ella correspondientes al inmueble N.º 

5914 denominado catastralmente como Circ. 6, Secc. A, Qta., Mza. 7, Parc. 5 ha 

solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

inmueble, por presentar una condición de discapacidad; 

                               Que según la documentación presentada se acredita el vínculo entre 

el solicitante y el titular del inmueble, el Sr. TATANCHELO LUIS, siendo el ultimo el 

abuelo materno del Sr. CARDOZO LUIS FERNANDO. 

                                Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 1 inciso C 

de la Ordenanza Fiscal Nº  4579/21 el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado 

de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires 

(Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 14 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                                Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada;          
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                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasa por Servicios Urbanos y 

las derivadas de esta correspondiente al inmueble N.º 5914 denominado catastralmente 

como Circ. 6, Secc. A, Qta., Mza. 7, Parc. 5, propiedad del Sr. TATANCHELO LUIS 

según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4579/21 Art. 56 punto 1, inc. C), desde 

el 19 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022 de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-1214/2022.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda y el 

Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. 
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Decreto Nº0034– 23 de Enero  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0034/2023, y, 

CONSIDERANDO: 

  Que, la Sra. Jefa de Compras OROSCO NATALIA SOLEDAD ha 

solicitado hacer uso de su licencia anual por el término de veintiún  (21) días, a partir del 

16 de enero de 2023 y hasta el 05 de febrero de 2023 inclusive, tal como obra a fs. 2 

del presente; 

  Que, en virtud de ello, es menester designar personal idóneo en su 

reemplazo para ocupar dicho cargo mientras dure la precitada licencia; 

  Que, la Sra. BARRERA YESICA SOLEDAD reúne los requisitos 

necesarios para desempeñar dicha función; 

  Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y la 

Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Concédase, a la Sra. OROSCO NATALIA SOLEDAD (MI. Nº 

24.062.129, Legajo Personal Nº 2167) Licencia Anual por el término de veintiún (21) 

días, a partir del 16 de enero de 2023 y hasta el 05 de febrero de 2023 inclusive. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese por el término de veintiún (21) días, desde el 16 de enero de 

2023 y hasta el 05 de febrero de 2023 inclusive, a la Sra. BARRERA YESICA SOLEDAD 

(MI. Nº 34.837.957, Legajo Personal Nº 2554) como Jefa de Compras Interina. 
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, y  la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.               

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina Recursos Humanos). 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0024 – 13 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1536/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PROGRESO C.U.I.T.           

N° 30-66626745-8 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a 

“ACTIVIDADES DEPORTIVAS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto acredite titularidad de la parcela 12 A (Usucapión) 

corresponde otorgar una habilitación precaria;  

                              Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

     Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio y la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias;                           

Por ello,      

 

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 10 de enero de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “ACTIVIDADES DEPORTIVAS” (Nombre de fantasía: 

Club Social y Deportivo Progreso) propiedad de la firma CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

PROGRESO C.U.I.T N° 30-66626745-8 con domicilio comercial en calle San Martin 

entre Tucumán y Corrientes con Nomenclatura catastral: Circunscripción: VI; Sección: 

B;    Quinta: 17; Manzana: 17 A; Parcela: 2, 12 A, 15 y 16 de la localidad Villa Lía Partido 

de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente la firma. CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

PROGRESO por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº0041 – 26 de Enero  de 2023-   VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0426/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. ANRIQUEZ, JUAN DOMINGO C.U.I.T. N° 20-24266383-8 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 11  de enero de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “DESPENSA” (nombre de fantasía: Despensa Marite) 

propiedad del Sr. ANRIQUEZ, JUAN DOMINGO C.U.I.T. N° 20-24266383-8 con 

domicilio comercial en calle Del Moro Nº 247 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: F; Manzana: 8; Parcela: 12, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. ANRIQUEZ, JUAN DOMINGO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº0043 – 26 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1481-F/2016 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. FERIOLI, GLENDA EMILIA C.U.I.T. N° 27-29981947-2 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE 

ROPA NUEVA Y USADA – VENTA DE CALZADO NUEVO Y USADO Y ACCESORIOS 

VARIOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 y Nº 2 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su 

modificatoria Nº 3746/12; 

Que hasta tanto Acredite Titularidad y regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 27 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA DE ROPA NUEVA Y 

USADA – VENTA DE CALZADO NUEVO Y USADO Y ACCESORIOS VARIOS” 

propiedad de la Sra. FERIOLI, GLENDA EMILIA C.U.I.T. N° 27-29981947-2 con 

domicilio comercial en calle Julián Balve N° 77 con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: D; Quinta: 6; Parcela: 7, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. FERIOLI, GLENDA EMILIA por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº0044 – 26 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1562/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CASARINI, STEFANIA BELÉN C.U.I.T. N° 27-43196314-

6 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CONFECCIÓN Y VENTA AL 

POR MENOS DE ROPA INTERIOR, MEDIAS, PRENDAS PARA DORMIR Y PARA LA 

PLAYA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 12  de enero de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a ” CONFECCIÓN Y VENTA AL POR MENOS DE ROPA 

INTERIOR, MEDIAS, PRENDAS PARA DORMIR Y PARA LA PLAYA” (nombre de fantasía: 

WILD LINGERIE) propiedad de la Sra. CASARINI, STEFANIA BELÉN C.U.I.T. N° 27-

43196314-6 con domicilio comercial en calle Belgrano Nº 412 con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 94; Parcela: 3, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CASARINI, STEFANIA BELÉN 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº0045 – 26 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0087/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la ASOCIACIÓN ARECO RUGBY CLUB C.U.I.T N° 30-70996264-

3 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “SALÓN DE 

FIESTAS Y EVENTOS”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria         Nº 

3746/12;  

Que hasta tanto se finalice el trámite de Unificación, División y Cesión 

de la Calle (el plano de mensura aún no está aprobado por Provincia), corresponde 

otorgar una habilitación con carácter precario; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría Letrada, 

la Dirección de Comercio, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 23 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “SALÓN DE FIESTAS Y 

EVENTOS”; (nombre de fantasía “Matera”) propiedad de la ASOCIACIÓN ARECO 

RUGBY CLUB C.U.I.T Nº 30-70996264-3 con domicilio comercial en calle Posta de 

Morales Nº 1048, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 2; 

Parcelas: 5 y 6, de  San  Antonio  de  Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  
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ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la ASOCIACIÓN ARECO RUGBY CLUB 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Resolución Nº0001 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0788/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. DIAZ, SILVINA MARCELA ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 09 de enero del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN CROCHET, 

HILADOS Y TEJIDOS” propiedad de la Sra. DIAZ, SILVINA MARCELA con domicilio en 

la calle Azcuénaga Nº 432 con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 51; P 14, de San 

Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Díaz, Silvina Marcela  por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

Resolución Nº0002 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0716/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sra. FARINA, MONICA PATRICIA ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 16 de diciembre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN CERÁMICA” 

propiedad de la Sra. FARINA, MONICA PATRICIA con domicilio en la calle Alem Nº 657 

con Nomenclatura Catastral C 1; S c; Q 6; M 6 d; P 8 a, de San Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. FARINA, MONICA PATRICIA  por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   
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Resolución Nº0003 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1436/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

 Que la Sra. Centurión Ivana José ha solicitado su incorporación en el registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 15 de noviembre del 2022, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE 

ARTÍCULOS DECORATIVOS CON MATERIAL RECICLABLES” propiedad del Sra. 

Centurión Ivana José, con domicilio en la calle General Paz Nº 233 con Nomenclatura 

Catastral C1; S.B; CH. 0; Q. 0; F.O; M 104; P 7B; SP; San Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Centurión Ivana José, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

 

Resolución Nº0004 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1362/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. PAULUCCI AYELEN ha solicitado su incorporación en 

el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 19 de octubre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “VELAS Y DIFUSORES 

ARTESANALES” propiedad de la Sra. Paulucci, Ayelen, con domicilio en la calle Saigos 

Nº 1194 con Nomenclatura Catastral C1; SE, C; CH; QT 29; MZ 19; A PA 7; San Antonio 

de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. PAULUCCI, AYELEN, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0005 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1189/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. FEDERICH, ALFREDO IGNACIO ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores” 

                                   Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de septiembre del 2022, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE 

MATES, ARTICULOS DE METAL Y CUERO” propiedad del Sr. FEDERICH ALFREDO 

IGNACIO, con domicilio en la calle Lavalle Nº 383 con Nomenclatura Catastral C1 ; SA 

; M 57 ; P 6, San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. FEDERICH, ALFREDO IGNACIO  

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0006 – 23 de Enero de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1244/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    
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                                  Que el Sra. MASSANTI MARINA ha solicitado su incorporación en 

el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                      Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de octubre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN ALAMBRE” 

propiedad del Sra. Massanti Marina, con domicilio en la calle Guido Nº 483 con 

Nomenclatura Catastral C1; SA M35; P5D; San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. MASSANTI, MARINA, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   
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Resolución Nº0007 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0417/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                   Que la Sra. ESPINDOLA, ANDREA FABIANA ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de diciembre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE ARTICULOS 

EN TELAS” propiedad de la Sra. Espindola, Andrea Fabiana, con domicilio en la calle 

Fitte Nº 221 con Nomenclatura Catastral C 1; SB; M 112; P 7 B; San Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. ESPINDOLA, ANDREA 

FABIANA, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0008 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1624/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                    Que la Sra. Pereyra, María de la Merced ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de diciembre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANIAS EN CROCHET, 

AMIGURUMIS, TEJIDOS” propiedad de la Sra. Pereyra, María de la Merced, con 

domicilio en la calle Aristóbulo del Valle Nº 49 con Nomenclatura Catastral C 1; SB; 

CH 0; M 101; P 17; San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. PEREYRA, MARIA DE LA 

MERCED, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0009 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0002/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. BIHARI, CAROLINA MILAGROS ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello, 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 12 de enero del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE BIJOUTERIE” 

propiedad de la Sra. Bihari, Carolina Milagros, con domicilio en la calle Palmer Nº 110 

B con Nomenclatura Catastral C 1; Q 0; M 147; P 14; de la localidad  de San Antonio 

de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. BIHARI, CAROLINA MILAGROS, 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0010 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1606/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    
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                                  Que la Sra. Albornoz, Nilda Graciela ha solicitado su incorporación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de enero del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE BIJOUTERIE” 

propiedad de la Sra. Albornoz, Nilda Graciela, con domicilio en la calle Vieytes Nº 310 

con Nomenclatura Catastral C 1; SA; CH 0; M 82; P 11 B; San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. ALBORNOZ, NILDA GRACIELA, 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   
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Resolución Nº0011 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1323/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sra. CELLI, MARCELA ALEJANDRA ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 26 de diciembre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN TELA Y 

ACCESORIOS” propiedad de la Sra. CELLI, MARCELA ALEJANDRA con domicilio en 

la calle Zapiola Nº 635 con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 40; P 16, de San Antonio 

de Areco.  

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 400/2023 

39 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. CELLI, MARCELA ALEJANDRA  

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0012 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1375/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. ALONSO, HERNÁN JESÚS ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de diciembre del 2022, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “FABRICACION DE CALZADO” 

propiedad del Sr. ALONSO, HERNÁN JESÚS, con domicilio en la calle Echeverría Nº 

589 con Nomenclatura Catastral C 6; S b; Q 20; M 20; P 15, de la localidad de Villa Lía, 

Partido de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Alonso, Hernán Jesús por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0013 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0712/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. GRANERO MARIA INES ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                   Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 29 de noviembre del 2022, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “VELAS, 

AROMATIZADORES, DIFUSORES Y SAHUMOS ARTESANALES” propiedad de la 

Sra. Granero, María Inés, con domicilio en la calle San Martin Nº 166 con Nomenclatura 

Catastral CIRC 01; SECC B; M 120; P 13; San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. GRANERO, MARIA INES, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0014 – 23 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1482/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    
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                                  Que la Sra. HURTADO FELICITAS ha solicitado su incorporación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                    Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20; 

                                    Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de noviembre del 2022, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION E 

INTERVENCION DE INDUMENTARIA” propiedad de la Sra. Hurtado Felicitas, con 

domicilio en la calle Irigoyen Nº 311 con Nomenclatura Catastral CIRC 01; SEC A; M 

0080; P 0010 E; San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. HURTADO FELICITAS, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   
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Resolución Nº0015 – 23 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1431/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. Di Santo Mirian Ana ha solicitado su incorporación en 

el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello, 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 16 de noviembre del 2022, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ADORNOS NAVIDEÑOS” propiedad del Sra. Di Santo Mirian Ana, con domicilio en la 

calle 17 de agosto Casa Nº 11 con Nomenclatura Catastral C1; S.C; Q 5; F.1; P 1  San 

Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Di Santo Mirian Ana, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.   

 

Resolución Nº0016 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0887/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Fedulo, Maica Jezabel CUIT 27-35219117-0 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE BUDINES, ALFAJORES ARTESANALES Y 

BOMBONES DE CHOCOLATES”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Salud para dar cumplimiento con la 

ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 400/2023 

45 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 16 de diciembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

BUDINES, ALFAJORES ARTESANALES Y BOMBONES DE CHOCOLATE” propiedad 

de la Sra. Fedulo, Maica Jezabel con dirección en Santiago Luján Saigos N°1438 Casa 

N°12 Barrio Catalán, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Fedulo, Maica Jezabel por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0017 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1483/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Scally, Sara CUIT 27-41545564-5 ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“Fraccionamiento de miel”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 
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                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de noviembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “Fraccionamiento de miel” 

propiedad de la Sra. Scally, Sara con domicilio en Martínez 226, en San Antonio de 

Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Scally, Sara por intermedio de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el cual 

deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0018 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1178/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Pueyrredón, Consuelo CUIT 27-22990079-5 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE MERMELADAS VARIAS Y DULCE DE LECHE”; 
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                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 04 de noviembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

MERMELADAS VARIAS Y DULCE DE LECHE” propiedad de la Sra. Pueyrredón, 

Consuelo con domicilio en Gabino Ramírez 345, en San Antonio de Areco, provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Pueyrredón, Consuelo por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Resolución Nº0019 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0617/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Alberto, Sabrina Daiana CUIT 27-35405378-6 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS, PRE PIZZAS, ALFAJORES Y 

BUDINES”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 30 de noviembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS, PRE PIZZAS, ALFAJORES Y BUDINES” propiedad de la Sra. Alberto, 

Sabrina Daiana con dirección en España 213, en San Antonio de Areco, provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Alberto, Sabrina Daiana por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0020 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1646/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. Morales, Braian Emanuel CUIT 20-38588244-1 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “CERVEZA ARTESANAL”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar cumplimiento 

con la ordenanza N° 4237/17; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de noviembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “CERVEZA ARTESANAL” 

propiedad del Sr. Morales, Braian Emanuel con domicilio en Rivadavia 684, en San Antonio 

de Areco, provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología y 

Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Morales, Braian Emanuel por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0021 – 25 de Enero  de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1599/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Domínguez, Silvia Gladys CUIT 27-17489402-2 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE BUDINES, ALFAJORES Y CUPCAKES”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología de Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 04 de enero del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

BUDINES, ALFAJORES Y CUPCAKES” propiedad de la Sra. Domínguez, Silvia Gladys 

con dirección en calle Marconato 1105, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Domínguez, Silvia Gladys por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

 

Resolución Nº0022 – 25 de Enero  de 2023VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1564/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Loza, Natalia Lucía CUIT 27-23927474-4 ha solicitado 

la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“ELABORACIÓN DE LICORES ARTESANALES”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Salud para dar cumplimiento con la 

ordenanza N° 4237/17; 
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                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 16 de diciembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

LICORES ARTESANALES” propiedad de la Sra. Loza, Natalia Lucía con dirección en 

Rodolfo Idiart Casa N°91, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Loza, Natalia Lucía por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Resolución Nº0023 – 25 de Enero  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1458/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Bocalón, Carolina Valeria CUIT 27-29253802-8 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS, PASTELERÍA Y PASTAS FRESCAS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología de Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 04 de enero del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS, PASTELERÍA Y PASTAS FRESCAS” propiedad de la Sra. Bocalón, 

Carolina Valeria con dirección en calle Salta 1345 Villa Lía, San Antonio de Areco, 

provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Bocalón, Carolina Valeria por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1374– 03 de Octubre de 2022- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0851/2020, el Decreto Municipal N| 1283 del 28 de 

diciembre de 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, el 13 de marzo de 2020 por Decreto Municipal N° 0177/20, 

convalidado por Ordenanza Municipal N° 4419/20, se dispuso la Emergencia Público en 

materia de salud en el distrito de San Antonio de Areco, en concordancia con el Decreto 

de Necesidad y Urgencia N° 260/20 mediante el cual se amplío, por el plazo de UN (1) 

año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud 

de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 

relación con el coronavirus COVID-19. 

 Que, por Decreto Municipal N° 1283 del 28 de diciembre de 2020 

se afectó en forma exclusiva el vehículo Marca Ford, Modelo KA SE 1.5 I, Dominio 

AD756GP, propiedad del Intendente Municipal Ing. Francisco Ratto, para el 

cumplimiento de las tareas inherentes a la Secretaría de Salud de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco. 

  Que, a la fecha, el vehículo continua afectado en forma exclusiva 

a la Secretaría mencionada, por lo que demanda la realización de tareas de 

mantenimiento y servicie general del mismo. 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial N° 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de la Administración para las Municipalidades; 

   Por ello,  

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 
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ARTICULO 1º. Autorizase la provisión de insumos de reparación y mantenimiento del 

vehículo Marca Ford KA SE 1.5 I., Dominio AD756GP, propiedad del Sr. Francisco 

Ratto, afectado por Decreto Municipal N° 1283 del 28 de diciembre de 2020, en forma 

exclusiva, al cumplimiento de tareas inherentes a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann.  

 

 

Decreto Nº1886– 29 de Diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1379/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente desde la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría de Salud, 

solicita se incorpore a la Srta. PALERMO BATTAGLIA MELISSA ANDREA, para 

desempeñarse como Personal Administrativo, en dicho ámbito; 

  Que, la Srta. Palermo ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

                                     

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 16 de noviembre de 2022, a la Srta. PALERMO 

BATTAGLIA MELISSA ANDREA (M.I. 41.953.511 Legajo Personal N° 3589), como 

personal mensualizado para desempeñarse como Personal Administrativo, categoría 3, 

con una carga horaria de 30 horas semanales, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de la 

localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina Recursos Humanos). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0040 – 25 de Enero de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0287/2022, y  

CONSIDERANDO: 

                                   Que la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, otorga todos los años aumentos salariales; 

                                   Que dichos aumentos otorgados por la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires son acordados en las 

negociaciones paritarias bajo la Ley 13.552, aplicable a los cargos de base, horas 

cátedras y todos los cargos concursados en la Ley 10.579; 

                                   Que la Municipalidad de San Antonio de Areco, con la intención 

de igualar los sueldos de los docentes provinciales traslada el aumento de haberes al 

personal docente municipal de planta no subvencionada, de acuerdo a Paritaria General 

Docente de Política Salarial para el ciclo lectivo 2022; 

                                   Que oportunamente se omitió labrar el decreto de aumento para 

el personal docente municipal que correspondió al  mes de noviembre de 2022; 

Que en este sentido, el presente Decreto tiene como objeto 

regularizar la situación y otorgar el nuevo aumento para el mes de diciembre; 

                        Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                   DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 01 de noviembre del 2022, un incremento salarial 

del setenta y ocho con cinco por ciento (78.5%) acumulativo sobre los sueldos vigentes 

al mes de diciembre de 2021, según lo dispuesto por la Dirección General de Cultura y 

Educación de la provincia de Buenos Aires, según los acuerdos paritarios en el marco 

de la Ley N°13.552, al personal docente municipal. 

 

ARTICULO 2º. Otórguese, a partir del 01 de diciembre del 2022, un incremento salarial 

del noventa y tres por ciento (93%) acumulativo sobre los sueldos vigentes al mes de 

diciembre de 2021, según lo dispuesto por la Dirección General de Cultura y Educación 

de la provincia de Buenos Aires, según los acuerdos paritarios en el marco de la Ley 

N°13.552, al personal docente municipal 

 

ARTICULO 3°.El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina Recursos Humanos). 

 

 

 

Decreto Nº0042 – 25 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

1358/21, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que la docente ESPINDOLA, María Teresa renuncia a su cargo 

titular como maestra especia de 20 módulo MK de jornada completa en la Escuela 

Primaria “Manuel Belgrano” a partir del 31 de enero de 2023 para acogerse al beneficio 

jubilatorio; 

                                   Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que hubieran cumplido cincuenta 

(50) años de edad y, acrediten veinticinco (25) años de  servicios docentes  con aportes 

al Instituto de Previsión Social de la Provincia; 
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                                 Que la docente ESPINDOLA, María Teresa quien se desempeña 

como maestra especial de 20 módulos MK titular jornada completa en la escuela 

Primaria Municipal “Manuel Belgrano” cumple con dichos requisitos; 

                                   Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese de la docente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio 

previsional; 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 31 de enero de 2023 presentada por la 

docente ESPINDOLA MARIA TERESA (M.I N° 21.436.232, Legajo Personal N° 9043) a 

los efectos de acogerse al beneficio jubilatorio, quien revistiera como maestra espacial 

de 20 módulos MK de jornada completa en la Escuela Primaria “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 3 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina Recursos Humanos). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0039 – 25 de Enero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1422-

I/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a regularizar, propiedad de Imbellone María Pía, 

Imbellone Francesca e Imbellone Santiago Oscar, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc. A, Mz.: 80, Pc: 12, ubicado en la calle Belgrano entre 

Azcuénaga e Irigoyen, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 6/8; 

Que, a fs. 20 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a regularizar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 24 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes realizaron el pago del correspondiente 

Derecho de Construcción por la ampliación a regularizar mediante recibo N° 276420, 

conforme se indica en volante de pago obrante a fs. 26; 

Que, los propietarios poseen convenio al día con este Municipio 

según lo informado a fs. 29/33 por la Jefa de Departamento N°1 de Ingresos Públicos, 

a fs. 35 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 36/38 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs. 34 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que a fs. 40 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 

a fs.20, propiedad de Imbellone María Pía, Imbellone Francesca e Imbellone Santiago 

Oscar, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc. A, Mz.: 80, 

Pc: 12, ubicado en la calle Belgrano entre Azcuénaga e Irigoyen, de la localidad de San 

Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
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Asesoría Letrada 

 

Decreto Nº1883– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0297/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 0385/22, se procedió a la designación 

de la agente HEREDIA MARIA como Coordinadora de Hábitat, bajo la órbita de la 

Asesoría Letrada; 

 Que, el Intendente municipal solicita se designe a la agente 

mencionada como Directora de Hábitat a partir del 1° de noviembre de 2022; 

  Que, el cargo de Director se encuentra vacante y es necesario, a 

efectos de asegurar el óptimo funcionamiento del área, designar personal idóneo; 

  Que, la agente Heredia ha demostrado contar con el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

 Que, en virtud de las mismas, se le otorgará una bonificación de 

carácter no remunerativo, en concepto de “Dedicación Funcionario” del veinte (20%) por 

ciento de su sueldo básico; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 31 de octubre de 2022, el Decreto N° 

0385/22 por el cual se designara a la agente HEREDIA MARIA (M.I. N° 36.755.935 

Legajo Personal N° 3101) como Coordinadora de Hábitat, bajo la órbita de la Asesoría 

Letrada.  
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ARTICULO 2°. Desígnese a partir del 1° de noviembre de 2022, a la agente HEREDIA 

MARIA (M.I. N° 36.755.935 Legajo Personal N° 3101), como DIRECTORA DE 

HABITAT, bajo la órbita de la Asesoría Letrada.  

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 1° de noviembre de 2022, una bonificación de 

carácter no remunerativo en concepto de “Dedicación Funcionario” del veinte (20%) por 

ciento de su sueldo básico. 

 

 ARTICULO 4º. Resérvese, a la agente del artículo primero, su cargo de revista como 

Personal Profesional categoría seis (6), dentro de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, por el plazo que dure el cargo de “Director de Hábitat”. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Cecilia Cataldo. Sra. Belen Magne (Directora Interina Recursos 

Humanos). 
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 Contratos y Convenios 

 

 

 Addenda Contrato de Microcréditos –05 de Enero de 2023- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Sra. QUÍROGA, SUSANA GABRIELA quien celebra una adenda al contrato 

de Microcrédito para el arreglo de su vivienda sito en  calle Tapia, casa 32 – Ex Feria de Guevara 

y según detalle en Exp. Nº 4102-0921/22, CD 13.630/22  

 

 

 

 Contrato de Servicio – 16 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. CASCELLI, GUILLERMO RODOLFO  quien  tendrá a su cargo el mantenimiento integral de 

Espacios Verdes con corte de césped, bordeado de caminos y senderos  y según detalle en Exp. 

Nº 4102-1710/18,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de Enero de 2023  hasta 31 de Marzo del 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
B.O.M. N° 400/2023 

 
66 

 

                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº009/2023-17 de Enero de 2023 

VISTO:Las solicitudes presentadas por la Secretaría de Turismo y Cultura – expediente 

13.891/23; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de las mismas.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle Arellano y Pasaje de la Ribera 

el día sábado 21 de enero de 2023 de 16.00 a 05.00 hs, a fin de realizar el evento “Noche de los 

Bares” en “El Palomar”. 

Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle Arellano entre Alvear y Alem el 

día sábado 28 de enero de 2023 de 16.00 a 05.00 hs, a fin de realizar el evento “Noche de los 

Bares” en “Berlina Bar”. 

Artículo 3º: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 4º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº010/2023-23 de Enero de 2023 

VISTO:Las solicitudes de convocatoria a Sesión Extraordinaria presentadas por el Sr. Intendente 

Municipal Ing. Francisco Ratto; y 

CONSIDERANDO: El motivo de las mismas.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente 

 

DECRETO 

Artículo 1°: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, en los términos del 

artículo 68 inc.5 de la LOM,  a  Sesión Extraordinaria para el día jueves 26 de enero de 2023 a las 

19.30 hs. 

 

Declárense asuntos comprendidos en la presente convocatoria, los siguientes: 

 Expte. 4102-1007-L/2022: Lacheta, Mónica - Solicita ceder los derechos 

adquiridos por el boleto suscripto a su hijo Bisogno, Diego (Programa Habitar 5). 

 Expte. 4102-1172/2022: Subsecretaría de Servicios Públicos - Maquinaria para 

mantenimiento de calles de tierra – Licitación Privada N° 21/22. 

 Expte. 4102-0504/2022: Subsecretaría de Servicios Públicos - Maquinaria para 

mantenimiento de calles de tierra – Licitación Privada N° 08/22. 

 Expte. 4102-1662-C/2022: Caríssimo, Ricardo. Solicita aumento del boleto-

pasaje al transporte. 

 Expte. 4102-1623/2022: Dirección de Hábitat – Regularización dominial del 

inmueble denominado catastralmente como Circ.I, Secc.F, Mz.9, Pc.1. 

 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma.-.  
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REGISTRADA BAJO EL Nº011/2023-23 de Enero de 2023 

VISTO:La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 

convocatoria a Sesión Extraordinaria fijada para el día jueves 26 de enero de 2023 a las 19.30 

hs. por Decreto N° 010/23; y 

CONSIDERANDO: Que, la Ordenanza General Nº 267, faculta a través de los artículos 62º a 67º 

a emplear como medio de notificación cédulas;  Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo;Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (art. 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 24 y 

concordantes). Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso 

de sus facultades, emite el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1º: Desígnase al personal del Concejo Deliberante, Sra. LORENZATTO, CAROLINA 

JULIETA, DNI Nº 29.276.163, legajo Nº 3.473, como Oficial Notificador ad hoc, a efectos de 

notificar el Decreto Nº 010/23 de Convocatoria a Sesión Extraordinaria dictado por la 

Presidencia del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 2°: De forma. 


